
Constancia secretarial: La dejo en el sentido de informarle al señor Juez, que el 

apoderado de la señora DIANA PATRICIA ARIAS QUICENO presentó escrito de oposición a 

la diligencia de secuestro, la cual fuera agregada en providencia del 19 de febrero de 

2023. 

Pasa a Despacho del señor Juez, para lo pertinente. 
 
Quimbaya, Quindío, 21 de marzo de 2024.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Daniel Esteban Salcedo Castillo 
Secretario 
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Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el memorial de oposición a la diligencia de secuestro, presentado por 
el apoderado judicial de DIANA PATRICIA ARIAS QUICENO, dentro del proceso de la 
referencia, se dispondrá dar trámite de incidente al mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el Numeral 8º del Artículo 597 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el Artículo 129 de la misma normativa. 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Quimbaya, 
Quindío, 
  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Impartir trámite de incidente al escrito de oposición a la diligencia de 
secuestro presentado por DIANA PATRICIA ARIAS QUICENO, por medio de apoderado 
judicial,  y en consecuencia se corre traslado del mismo a la parte actora por el término de 
tres días, donde podrá solicitar la práctica de pruebas y acompañar los documentos que 
estime pertinentes.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al abogado DIEGO LUIS VIGOYA AGUIRRE 
identificado con cédula de ciudadanía número 18.462.941 y con tarjeta profesional de 



abogado 74.525 del Consejo Superior de la Judicatura para  actuar en este tramite 
incidental. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E, 
 

 

 


